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Barranco, 15 de diciembre de 20,l6

EL ALCALDE DE +.A MU N ]eI PAL IDAD DTS TRI TAL DE €ARRANCO

VISTOS: Et lnforme N" 067-2016-GAT-MDB, de fecha 12 dediciembre de 2016,
emitido por la Gerencia de Administración Tributariá; El lnforme N" 440-2016--GÁj-ññ,
de fecha 12 de diciembre de 2016, emitido por la Gerencia de Asesorí".lrr¡oi"ri láiProveído N' 1003-2016-MDB-GM, de fecha 12 de diciembre de 2016, emitido por ta
9o*i" Muniüpat, resPecto a ta'prónoga det Befief¡,cio de Regutarizacién de Deudas
Tributarias y No Tributarias en el distrito dé Bananco;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 1940 de la Constitución po!ítica del
Pérú, concÓidarite éon el Articulo Il del Tituto'Prétiminái dé"tá LéyN" ZVgTZ,ley Oigáni"cade Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomia política, ecánomica y
administrativa en los asuntos de su competeniia; y, dicha autonomíá, radicá en h facultad
de ejercer actos de gobierno, administraiivos y oe ádmin¡stración;

. .. Que, ei Artículo 42' de la Ley N' 27g72,señala que: "Los Decrcfcs de ,AlcatCía
establecen normas reglamentarias y de apticación de tas ordenanzas, sancionan losprocedimientos necesaríos para la conecta y efrciente administracíón municipat y
resueluen o regulan asunfos de orden general y ae interes para el vecindario, que no
sean de competencia del Concejo Municipal."; y, el segundo pánafo delArtículo 3g" de la

Que, la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Ordenanza N.461-MDB
dispone, de manera expresa. "FACIJLTAR at Atcatde para que, mediante Decreto de
Alcaldía, dicte las disposiciones complementarias necesánas para la adecuada apticación
de la presente Ordenanza, así como también para estabtecer la prórroga de Ia misma, de
ser el caso"

Que, en atenciÓn a la respuesta favorable que viene teniendo el Beneficio de
Regularización de Deudas Tributarias y No Tributaiias en el distrito de Ba'anco, es
necesario prorrogar su vigencia, a fin de permitir que un mayor número de contribuyentes
pueda acogerse a la misma;

t!.".

l;r[\1"" ütrf -r# Que, mediante la Ordenanza N'461-MDB, publicada el 13 de noviembre de 2016'rte+5P 9!., "l diario oficial..El Peruano, se aprobó el Beneficio de Regutarización de Deudas
,lrññ;=. Tríbutarias y No Tributarias en el distrito de Barran"o, 

"on 
,n piá.o de vigencia hasta el

6-We"-a=§,, 10 d" noviembre de 2o16; y, mediante Decreto de Atcaldia N" 007--2016-MDB, se
I 1 ?t: Pronogó ra vigencia de [a ordenanza. N" 461-MDB, hasta et 16 de diciernbre ci-e2016;

ói
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Que, elpresente Decreto se encuentra dentro de los supuestos de exoneración depublicación estabrecidos en et Decreto supremo ñ; ói-zó09_Júé,-q;e-áprueoa er"Reelarnento que 'Es{abtece Disposiciones"retativas a {a pt&ticidad, pübtica€ión deProyectos Normativos y Difusión d'e Normas Legares de carácter cáñéiár,l [ái"rrnto noinvolucra la creación, de tríbutos u obligaciones-para lós 
"ontr¡oryentes, 

ni recorte atgunode los derechos y/o beneficios ya exis[entes; sino por á 
"ontrrr¡o 

constituye un beneficioa favor de los vecinos;

' Estando a'lo expuestoy eiereiendo las Faeultades eonferidas por tos.Artículos20o,numeral 6), y 43o de-la Ley No 27972, Ley orgánica oe Haunicipalioaoás; v, cóñ la visaciónde la Gerencia de Administración Tribu[aria, Gerencia de Asesoria ¿úriá¡áá y GerenciaMunicipal;

DECRETA:

Por Tanto:

la
NoY

Artículo sequndo.- ENGARGAR a la secretaría General,. la publicación del

1".,,:."T:,li:,fl:i:,,Í^",l "1..?iii:,gfi:¡1i er peruánó1, ar Área'de sistemas ylotogías de la tnforrnaeián la publieaeión del rnismo en el'.por{al tnstituei*rrrr á?ráicipalidad de Bananco.

. . 
Artíqylo...Tercero.- ENC.ARGAR a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de

1ÍSl?,:t,|]._.n,fr¡?^u,T]1.y-:J_A!", d.e sisremas_r i""nologías de ta tnformación, et

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Tributarias en el distrito de Barranco, hasta el 30 de diciembre de 2016.

de Bananco.


